
 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDIO 
 
        

Asunto:  Suspende trámite del proceso  
Proceso:  Ejecutivo - Singular 
Ejecutante: BANCO DE OCCIDENTE 

Ejecutado: CARLOS ALBERTO TRUJILLO GOMEZ 
Radicado:  6300113103003-2014-00299-00 del LL.RR. 

 
Veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Vista la solicitud allegada el 22-07-2021, proveniente de la Cámara de 

Comercio de Armenia (Quindío), de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 545.1° del Código General del Proceso, en atención a que el 

ejecutado, Carlos Alberto Trujillo Gómez, fue admitido a trámite de 

negociación de deudas el 21-07-2021, se decreta la suspensión del 

presente proceso.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

   
 

k. 

Se notifica en estado #87  el 30-07-2021 
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IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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